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1.  PRÓLOGO 

 
 
 

Derivado de las acciones emprendidas por la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes (SCT), para el otorgamiento de concesiones para la prestación del Servicio 
Público de Telefonía a larga distancia y la Instalación de Redes de 
Telecomunicaciones (RT), la Comisión Federal de Electricidad (CFE) con fundamento 
legal en lo dispuesto en el Artículo 9 fracción VIII de la Ley del Servicio Público de Energía 
Eléctrica, Artículo 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y el Artículo 15 de la Ley 
General de Bienes Nacionales y, a fin de coadyuvar con el proceso de apertura de dichas 
acciones,  establece los presentes ñLINEAMIENTOS T£CNICOS PARA LA INSTALACIčN DE 
REDES DE TELECOMUNICACIONES EN LA INFRAESTRUCTURA DE DISTRIBUCIÓN DE 
CFEò. 

 

La Comisión Federal de Electricidad (CFE) dispone de la infraestructura de distribución de 
energía eléctrica, que cubre prácticamente el área urbana y rural del país; infraestructura 
que comprende las estructuras y canalizaciones de media y baja tensión, cuyo diseño y 
disposición admitiría en la mayoría de los casos las instalaciones de las Redes de 
Telecomunicaciones (RT), sin menoscabo de su función eléctrica; ésto cumpliendo 
invariablemente con las disposiciones técnicas y legales que establezca la Normatividad 
Oficial vigente y los requerimientos específicos solicitados por CFE, para el libre acceso a 
la postería, para facilitar la operación y mantenimiento de las instalaciones eléctricas de 
distribución; por lo que, la convivencia entre ambas instalaciones no presenta ningún 
riesgo. 
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2.  MARCO JURÍDICO 
 

Á Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica 
 

Publicada el 22 de diciembre /1975 
Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación  
Última Reforma aplicada  22-12-1993 

 
Á Reglamento de la Ley del Servicio de Energía Eléctrica 

 
Nuevo Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación 
31 de mayo de 1993. 
Texto vigente 
Última reforma publicada DOF 24-05-2001 

 
Á Ley Federal de Telecomunicaciones  

 
Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación 
11 de abril de 2006. 

 
Á Ley Federal de Entidades Paraestatales 
 

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación  
14 de mayo de 1986. 
Última reforma publicada DOF 21/05/2003  

 
Á Ley General de Bienes Nacionales 

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación  
20 de mayo de 2004  

Á Ley de Derechos 

Ultima reforma publicada DOF 27/12/07 

 
Á Contratos de Innominados 

 
 
 
 
Nota: En caso de que los documentos anteriores sean revisados o modificados, debe 
tomarse en cuenta la edición en vigor. 
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3.  OBJETIVO 
 
 
 

Proporcionar los lineamientos técnicos - administrativos al personal de CFE 
responsable de atender las solicitudes de los Concesionarios de la SCT, para el 
proceso de uso y goce accesorio y temporal de la Infraestructura de Distribución de la 
CFE; para la instalación de las Redes de Telecomunicaciones (equipo, cable y sus 
accesorios), con base en las disposiciones técnicas y legales que establezca la 
Normativa Oficial vigente y a los requerimientos específicos solicitados por CFE, para 
el libre acceso a la postería, para facilitar la ejecución de los trabajos de operación y 
mantenimiento de las instalaciones eléctricas de distribución, buscando con esto 
normalizar las actividades relativas a su ejecución. 
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4.  ALCANCE 
 
 
 
 

Normar para el uso o goce de la Infraestructura Eléctrica para la instalación de Cableados 
de Redes de Telecomunicaciones,  en  postes de las estructuras de redes y líneas aéreas 
eléctricas de distribución, incluyendo el espacio para la instalación del equipo y sus 
accesorios; así como los ductos y registros de las instalaciones subterráneas. 
 
Las secciones de las instalaciones eléctricas de distribución a pagar por el derecho de 
uso o goce de la infraestructura Eléctrica, para la instalación de la Red de 
Telecomunicaciones (RT), podrán ser aquellas actualmente en operación o bien las que 
se encuentren en proceso de construcción o remodelación. Se excluye la infraestructura 
de distribución de energía eléctrica, que se localice fuera del área de cobertura del 
servicio concesionado por la SCT. 
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5.  POLÍTICAS  
 
 
 
 
Los Lineamientos Técnicos establecidos en el presente documento para la instalación de 
Redes de Telecomunicaciones en la Infraestructura de Distribución, son de aplicación 
obligatoria en todas las áreas de la Subdirección de Distribución. 
 
El personal de la División no debe participar en fijar y delimitar las secciones de las 
instalaciones eléctricas de distribución, para la instalación de la Red de 
Telecomunicaciones (RT), debiendo limitarse a coadyuvar y conciliar la estricta aplicación 
de estos Lineamientos Técnicos. 
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6.  NORMAS DE SEGURIDAD 
 
 

Á Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEDE 2005,  
Instalaciones Eléctricas (utilización)  

  
Á Sistema General de Unidades de Medida NOM-008-SCFI 

   27 de noviembre de 2002 
 

Á Norma Oficial Mexicana NMX H004-SCFI Industria Siderúrgica  
   Recubrimientos de Cinc por el Proceso de Inmersión en Caliente 
   para Sujetadores de Herrajes de Hierro y Acero - Especificación 

y Pruebas.   
02 de agosto de 1984.  
 

Á Fleje y grapas de acero inoxidable.  
Especificación CFE 2G000-97. 

 
Á Norma de Distribución Construcción de Líneas Aéreas 

Edición 2006. 
 

Á Norma de Distribución Construcción de Líneas Subterráneas 
Edición 2005. 

 

 

 

 

 

 

 

Nota:  En caso de que los documentos anteriores sean revisados o modificados, debe 
tomarse en cuenta la edición en vigor. 
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7. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 
 

7.1 DISPOSICIÓN Y LOCALIZACIÓN DE LA RED  DE  TELECOMUNICACIONES EN 
LA POSTERÍA DE LA RED AÉREA DE DISTRIBUCIÓN.  

 
Se ha establecido con base en el análisis del sistema de distribución y configuración de 
las estructuras utilizadas en la red de baja y media tensión, que es factible en la mayoría 
de los casos, la instalación de la Red de Telecomunicaciones (RT) en la misma 
estructura de la red, de hasta tres concesionarios; considerando para ello el libre 
acceso a la postería que requiere CFE para atender los trabajos necesarios de operación 
y mantenimiento de las instalaciones de distribución, de modo que la ubicación de la RT 
no interrumpa y cause daño o entorpezca en forma alguna la continuidad del servicio 
público de energía eléctrica; considerando además que  las maniobras que tengan que 
llevar a cabo los trabajadores del  Concesionario no obstaculicen o perjudiquen de alguna 
manera el equipo eléctrico de CFE o de sistemas de otros concesionarios en su caso.   
 
La disposición y localización de las Redes de Telecomunicaciones se ubicarían de la 
manera siguiente:   
 

- La primera de ellas se debe instalar en el lado acera (banqueta) del poste. 

- La segunda debe ubicarse en la cara opuesta del mismo poste, lado calle a la 
misma altura, librando únicamente el herraje de la primera RT, manteniendo la 
misma posición en toda la trayectoria de la red. 

- En el caso de presentarse una tercera concesión, ésta se instalará 30 cm abajo de 
la segunda RT.  

 
En ningún caso estas redes de telecomunicaciones deben interferirse entre ellas en toda 
su trayectoria, ni utilizarse como sujeción o de apoyo una de la otra; en cualquier caso 
deben ser independientes. 
 
En el Anexo No.1, se incluyen croquis esquemáticos que muestran la ubicación e 
instalación de diversos equipos y accesorios utilizados en las RT. Estos esquemas tienen 
el carácter únicamente ilustrativo y no limitativo, ya que su aplicación dependerá del 
proyecto y configuración de las RT que haya planeado el concesionario. 
 
Los principales aspectos técnicos que deben atender los concesionarios de la RT, a 
efecto de estar en condiciones de coexistir con las instalaciones de distribución de 
energía eléctrica, es el cumplimiento con lo establecido en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-001-SEMP, relativa a las instalaciones destinadas al suministro y uso de energía 
eléctrica y la Norma de Distribución Construcción de Líneas Aéreas, vigente en CFE, 
resaltando los aspectos siguientes: 
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7.1.2    ARREGLOS DE MONTAJE PARA LA INSTALACIÓN DE LA RED  DE 

TELECOMUNICACIONES EN LA POSTERÍA DE LA RED DE 
DISTRIBUCIÓN. 

 
7.1.2.1  CABLE 

 
El concesionario puede usar indistintamente para la Red de Telecomunicaciones, cable 
con forro de plástico y mensajero integrado (tipo ocho) o bien del tipo de cable bobinado 
sobre el cable de acero. 
 
 Lo anterior tanto para la línea principal, como para las líneas de distribución de la RT.  
 
7.1.2.2  CFE-EL  ESPACIAMIENTO DE LÍNEAS 

 
Muestra la disposición del cable de la RT, respecto de las líneas de media y baja tensión, 
así como los libramientos mínimos que se deben cumplir: 
 

5,50 m en  cruce de calles 
4,50 m en acera 

 
7.1.2.3  CFE-PC13  POSTE DE CONCRETO DE 13-600 

 
Muestra las características dimensionales de norma del poste de 13 m de longitud y de 
600 kg de resistencia a la ruptura, el cual es una opción para utilizarse en las zonas en las 
que no existan instalaciones eléctricas de distribución de CFE. 
 
7.1.2.4  CFE-PC12  POSTE DE CONCRETO DE 12-800 

 
Muestra las características dimensionales de norma del poste de 12 m de longitud y de 
800 kg de resistencia a la ruptura, el cual es una opción para utilizarse en las zonas en las 
que no existan instalaciones eléctricas de distribución de CFE. 
 
7.1.2.5  CFE-PC9  POSTE DE CONCRETO DE 9-400 

 
Muestra las características dimensionales de norma del poste de 9 m de longitud y de 400 
kg de resistencia a la ruptura, el cual es una opción para utilizarse en las zonas en las que 
no existan instalaciones eléctricas de distribución de CFE. 
 
7.1.2.6  CFE-PC7  POSTE DE CONCRETO DE 7-500 
 
Muestra las características dimensionales de norma del poste de 7 m de longitud y 500 kg 
de resistencia a la ruptura, el cual es una opción para utilizarse en zonas en las que no 
existan instalaciones eléctricas de distribución de CFE. 
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7.1.2.7          CFE-BS  USO DEL POSTE DE SERVICIO DE CFE 

 
Cuando exista el poste de servicio de CFE para el cruce de calles anchas, la RT debe 
extenderse hasta ese poste, evitando cruzar este tipo de calles con acometidas 
individuales. 
 
En los casos de calles angostas o cuando existan obstáculos que pudieran interferir con la 
trayectoria normal de la RT e implique problemas para la sujeción directa del mensajero al 
poste de la red de distribución, se podrá usar como una excepción, la ménsula BSE, la 
cual ofrece seguridad para el personal. Se anexa la especificación CFE  - BSE MENSULA 
BS. 

 
7.1.2.8  CFE-LP LIBRAMIENTOS AL POSTE 

 
Muestra la disposición de los accesorios de la RT, los cuales se deben instalar 
invariablemente a una distancia mínima de 0,50 m a cada lado de la cara exterior del 
poste; espacio en el cual no se deben instalar equipos y/o accesorios de ninguna índole, 
cocas de retorno, cocas de compensación mecánica, etc., excepto cinchos y separadores 
para unir cables de la RT, con lo cual se prevé el espacio suficiente para que el trabajador 
de CFE pueda subir y bajar de la estructura y realizar el trabajo de mantenimiento, sin 
interferencias ni obstáculos. 
 
7.1.2.9  CFE-EP  ESTRUCTURA DE PASO 

 
Muestra el caso de la disposición en tangente de la RT de un concesionario y dos 
concesionarios. Asimismo, se muestran  los herrajes y accesorios utilizados en la  
sujeción de la  RT. 
 
7.1.2.10  CFE-FP  FUENTE DE PODER  

 
Muestra la instalación de la fuente de alimentación y su conexión a la red de distribución 
de baja tensión, la cual como aspecto sobresaliente muestra un interruptor de seguridad 
que facilita su seccionamiento de red de distribución. 

 
7.1.2.11  CFE-DAR  DISPOSICIÓN DE ACOMETIDAS  

 
Muestra la disposición del derivador de acometidas. Las acometidas de la RT se deben 
sujetar en el cable mensajero y no de la abrazadera del poste de la red de distribución de 
CFE. 

 
Ninguna acometida de la RT debe extenderse fuera del área de influencia del poste de 
distribución, es decir, la longitud que recorre esta acometida a lo largo de la trayectoria de 
la red de CFE, no debe ser mayor al claro medio entre postes. En caso de requerirse, 
debe extenderse la RT hasta el siguiente poste. 
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La altura mínima de estas acometidas debe ser igual a la altura de la RT de donde se  
deriva, siendo ésta de 5,50 m en el cruce de calles y de 4,50 m en el lado de la acera. 

 
7.1.2.12 CFE-RSA-9  RETENIDA TIPO RSA 

 
Muestra la disposición de una retenida de remate sencilla con ancla (RSA), en postes de 
9-400. Se incluye la lista de materiales necesarios, incluso para aterrizar el cable 
mensajero y la retenida en el punto en anclaje de la RT. 

 
7.1.2.13  CFE-RBA-9  RETENIDA TIPO RBA 

 
Muestra la disposición de una retenida tipo banqueta con ancla (RBA), en postes de 9-
400. Se incluye la lista de materiales necesarios, incluso para aterrizar en su caso el cable 
mensajero y la retenida en el punto de anclaje de la RT. 
 
7.1.2.14 CFE-RSA-7  RETENIDA TIPO RSA 

 
Muestra la disposición de una retenida sencilla con ancla (RSA), en postes de 7-500. 
Disposición utilizada en zonas donde no existen instalaciones de distribución de CFE. 

 
7.1.2.15  CFE-RBA-7  RETENIDA TIPO RBA 

 
Muestra la disposición de una retenida de banqueta con ancla (RBA), en postes de 7-500. 
Disposición utilizada en zonas donde no existen instalaciones de distribución de CFE. 

 
7.1.2.16  CFE-TTER  TENSIONADO DE LA RED DE TELECOMUNICACION EN 

LA RED DE DISTRIBUCIÓN 

 
Muestra la manera de cómo deben colocar el equipo para tensionar el cable mensajero de 
la RT y la instalación de retenidas, a efecto de evitar algún daño a los postes de las 
instalaciones de distribución de CFE. 
 
7.1.2.17 SISTEMAS DE REFERENCIA DE TIERRA  

 
El bajante de tierra que requiera la RT, debe ser independiente del bajante de la red de 
distribución de energía eléctrica, protegiéndolo mediante tubo de acero galvanizado de 
12,7 mm de diámetro como mínimo; sujetándolo al poste en el mismo lado en la que se 
ubica la RT mediante abrazaderas de fleje y grapas de acero inoxidable. 
 
Cabe mencionar que la bajante de referencia de tierra se localiza por la cara exterior del 
poste, con protección de tubo conduit de 12,7 mm; con una la altura mínima del tubo de 
protección de 2,00 m sobre el nivel de piso. 
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7.1.3.1  HERRAJES 

 
Todos los herrajes que se utilicen en la instalación y sujeción de cables  en las líneas 
troncales y de distribución de la RT, deben ser galvanizados por inmersión en caliente, 
con acabado especial, cumpliendo con la Norma NMX H-004. 
 
 
 7.1.3.1.1  ABRAZADERAS 

 
La sujeción de herrajes y accesorios de la RT al poste de CFE, se debe hacer con 
abrazaderas de fleje y grapas de acero inoxidable de 16 mm de ancho y 0,51 mm de 
espesor como mínimo, tipo AISI 316. Las abrazaderas, en los casos de las estructuras de 
paso (tangente), serán de una vuelta sencilla y en remates (tensión), serán de 2 vueltas 
como mínimo. 
 
7.1.3.1.2  CONECTADORES  

 
En las instalaciones de la RT se pueden utilizar, como una opción, conectadores 
mecánicos de 90 y 180° para el regreso de señal, con lo que se evitaría el uso de cocas 
(rizos) en el cable, que ocupan un espacio excesivo y es un obstáculo en la estructura y 
en el registro. 
 
7.1.3.1.3  CINTILLOS 

 
 Los cintillos, separadores y accesorios en general, para el agrupamiento de cables, 
deben ser de fibra de vidrio o bien de cualquier otro material resistente a la intemperie. 

 
7.1.3.1.4 CFE-GT-2 GRAPA TANGENTE GT-2 

 
Muestra la grapa tangente que se utiliza  en estructuras de la RT; así mismo, se señalan 
las características físicas y dimensionales típicas, sobresaliendo el hecho de que esta 
grapa debe ser galvanizada por inmersión en caliente, con acabado especial, cumpliendo 
con la Norma NMX H-004. 
 
7.1.3.1.5 CFE-GPC GRAPA DE CRUCE 

 
Muestra la grapa de cruce galvanizada por inmersión en caliente, con acabado especial, 
cumpliendo con la Norma NMX H-004, diseñada para mantener unidos los cables 
mensajeros en un cruce aéreo de la RT. 
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7.1.3.1.6 CASOS ESPECIALES 

 
Cualquier caso que se presente fuera del alcance de estos lineamientos, debe justificarse 
técnicamente por el concesionario de la RT, haciendo hincapié en los aspectos  
relacionados con libramientos y limitaciones mecánicas, al que estarán sujetas las 
estructuras en el área de la red que sea de su interés. 

 
7.2 DISPOSICIÓN Y LOCALIZACIÓN DE LA RED DE                            

TELECOMUNICACIONES EN REGISTROS Y DUCTOS DE LA RED 
SUBTERRÁNEA DE DISTRIBUCIÓN 

 
En general, se podrán instalar uno o varios concesionarios de Redes de 
Telecomunicaciones, de manera independiente a la red de distribución subterránea de 
energía eléctrica; para lo cual el propietario o fraccionador del área a desarrollar, debe 
apegarse a los presentes Lineamientos Técnicos y Administrativos para la 
Instalación de Redes de Telecomunicaciones.   
 
Para el proyecto y definición de la trayectoria de la RT, el fraccionador podrá  contactarse 
con la SCT o bien con alguno de los concesionarios autorizados por la misma Secretaría, 
para solicitar los servicios de la RT como un servicio adicional a la infraestructura del 
desarrollo urbano; buscando definir desde un principio la obra civil necesaria para el o los 
concesionarios interesados, de tal manera que se eviten excavaciones posteriores. 
 
Para el caso de instalaciones subterráneas en operación, propiedad de CFE, se debe 
verificar la disponibilidad de ductos y registros para estar en condiciones de atender las 
solicitudes  de renta. Cabe señalar que los ductos de reserva no serán objeto de renta, ya 
que éstos se planearon para atender el crecimiento de la red subterránea o bien en 
sustitución en caso de falla de algunos de los ductos de la red.  
 
Para los casos de conversión de instalaciones aéreas a subterráneas, propiedad de CFE, 
es importante considerar la disponibilidad de ductos y registros para estar en condiciones 
de atender las solicitudes de quienes tengan el derecho del uso o goce de la 
infraestructura eléctrica  por parte de los concesionarios de la RT.  
 
La comunicación y acercamiento del propietario o fraccionador del predio con los 
Concesionarios y CFE debe ser estrecha, a fin de establecer de manera conjunta la 
planeación y construcción de la RT, para atender los servicios que demanden los clientes 
y evitar problemas posteriores. 
 
En el Anexo No. 2, se incluyen los croquis esquemáticos que muestran la ubicación e 
instalación de los registros, canalizaciones y equipos, así como de los accesorios 
utilizados en este tipo de RT. Estos esquemas  tienen el carácter únicamente ilustrativo y 
no limitativo, ya que su utilización dependerá del proyecto y configuración de la RT que 
haya planeado el concesionario. 
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Los principales aspectos técnicos que deben atender los concesionarios de la RT, a 
efecto de estar en condiciones de coexistir con las instalaciones de distribución de 
energía eléctrica, es el cumplimiento con lo establecido en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-001-SEMP, relativa a las instalaciones destinadas al suministro y uso de energía 
eléctrica y la Norma CFE de Distribución Construcción de Líneas Subterráneas, 
resaltando los aspectos normativos siguientes: 
 
7.2.1 CANALIZACIONES Y REGISTROS PARA LA INSTALACIÓN  DE LA RED 

DE TELECOMUNICACIONES 

 
7.2.1.1  CABLE 

 
El concesionario puede usar indistintamente el cable de la Red de Telecomunicaciones 
del tipo con forro de plástico y en su caso con el mensajero integrado.  Lo anterior tanto 
para la línea troncal, como para la línea de distribución de la RT.  
 
7.2.1.2           CFE-RDP  REGISTRO DE PASO 

 
Muestra las dimensiones normalizadas del registro y de los ductos, así como su 
ubicación respecto al registro de distribución de CFE. 
 
7.2.1.3           CFE-DER  DUCTOS ENTRE REGISTROS 

 
Muestra la disposición de los ductos entre registros. Los que deben instalarse con una 
pendiente del 2%, en su trayectoria, a efecto de evitar la acumulación de agua en 
ellos. 

 
7.2.1.4              CFE-DRP  DUCTOS ENTRE REGISTRO Y PEDESTAL 
 
Muestra el detalle de conexión entre el registro de paso y el pedestal de acometidas. 

 
7.2.1.5             CFE-TRD  TRAYECTORIA DE DUCTOS 

 
Muestra la trayectoria del ducto respecto a la ubicación del registro, resaltando el que 
no debe haber curvas del ducto a la entrada del registro. 
 
7.2.1.6   CFE-CTR  CIERRE DE TRAYECTORIAS 
 
Muestra como las trayectorias de canalización deben estar dispuestas para facilitar el 
acceso a los registros de la RT desde diferentes direcciones.  

 
7.2.1.7             CFE-RAC  RADIOS DE CURVATURA 

 
Muestra los radios de curvatura mínimos para los ductos de la RT y de la acometida. 
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7.2.1.8             CFE-DRR  DRENE DE REGISTROS DE LA RT 

 
Muestra las características del registro de paso de la RT, para permitir y facilitar el 
drene del agua de lluvia acumulada. 
 
7.2.1.9  CFE-PE1 PEDESTAL DE ESTACIÓN  1  

 
Muestra sólo a manera de ilustración, un pedestal que puede ser utilizado en 
estaciones que incluyan la instalación de un nodo óptico y una fuente de poder hasta 
con 6 baterías. En el punto de localización de estos pedestales se requerirá una toma 
de energía por parte de CFE. 
 
7.2.1.10  CFE-PE2 PEDESTAL DE ESTACIÓN  2  

 
Muestra sólo a manera de ilustración, un pedestal que puede ser usado en estaciones 
que incluyan la instalación de un nodo óptico o bien un amplificador troncal. 
 
7.2.1.11  CFE-PE3  PEDESTAL DE ESTACIÓN  3  

 
Muestra sólo a manera de ilustración, un pedestal que puede ser usado en estaciones 
que incluyan la instalación de un amplificador de distribución y/o equipo pasivo. 

 
7.2.1.12  CFE-PE4  PEDESTAL DE ESTACIÓN 4  

 
Muestra sólo a manera de ilustración, un pedestal que puede ser usado en estaciones 
que incluyan la instalación de una fuente de energía. 

 
7.2.1.13  CFE-PE5  PEDESTAL DE ESTACIÓN 5 
 
Muestra sólo a manera de ilustración, un pedestal que puede ser usado en estaciones 
que sólo incluyan un multiderivador (tap),  de 2, 4 ó bien de 8 salidas. 

 
7.2.1.14  SISTEMAS DE REFERENCIA DE TIERRA 

 
El electrodo de tierra que requiera la RT, debe ser independiente del bajante de la red de 
distribución de energía eléctrica e instalarse en el registro o pedestal correspondiente. 
 
7.2.2  EQUIPOS, MATERIALES Y ACCESORIOS 
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7.2.2.1  PEDESTALES 

 
Los equipos activos, pasivos, fuentes de poder, etc., indispensables para las RT, dado su 
diseño, no pueden operar en el interior de los registros, por lo que deben alojarse en 
pedestales del tamaño apropiado para el equipo que resguardarán. El material de la 
cubierta de estos pedestales podrá ser metal, plástico, etc., ajustándose a las condiciones 
del medio ambiente que el caso requiera y adaptándose a la arquitectura del lugar, 
debiendo ubicarlos en los espacios en los que no incurran en obstrucción al paso de los 
usuarios. 
 
7.2.2.2   CFE-FP FUENTE DE PODER 

 
Se presenta la instalación de la fuente de alimentación y su conexión a la red eléctrica de 
distribución de baja tensión, la cual, como aspecto sobresaliente, muestra  un  interruptor 
de seguridad que permite su seccionamiento de la red eléctrica. Para la colocación de las 
fuentes de alimentación debe utilizarse el herraje de soporte CFE-DMFP, como se indica 
en la ilustración. 
 
7.2.2.3  DUCTOS 

 
Los ductos utilizados en la Red de Telecomunicaciones pueden ser de un 
diámetro de 10.16 cm, 7.62 cm y 5.08 cm entre registros y pedestales, según lo 
requiera la PPT y de 1.91 cm para las acometidas de señal. 
 
7.2.2.4  CASOS ESPECIALES 

 
Dada la complejidad y variedad de las situaciones que pueden presentarse en materia de 
canalizaciones para la RT y que estén fuera del alcance de estos lineamientos, debe 
respaldarse técnicamente cualquier caso que se presente por el concesionario de la RT.  
 
Para los casos en que la normativa establecida en estos Linimientos Técnicos para la 
Instalación de Redes de Telecomunicaciones no sean suficientes o bien los adecuados, el 
concesionario en coordinación con el personal de CFE, establecerán en lo particular la 
solución que sea la más conveniente y pertinente para los casos especiales que se 
presenten.  
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7.3 DISPOSICIÓN Y LOCALIZACIÓN DE LA RED DE TELECOMUNICACIONES EN 

LA POSTERIA DE LAS LÍNEAS DE DISTRIBUCIÓN. 
 
En general, el diseño y disposición de las líneas de distribución de media tensión, 
admitiría en la mayoría de los casos las Redes de Telecomunicaciones (RT), esto sin 
afectar su función de transmitir y distribuir la energía eléctrica; sin embargo deben 
atenderse algunos conceptos técnicos, como son los espacios disponibles en el cuerpo de 
la estructura para las mejoras previstas para el sistema de distribución en operación; 
como lo es la instalación del cable para el neutro o bien el cable del guarda; ambos para 
mejorar tanto la operación como la protección del sistema eléctrico actual, ésto desde 
luego para las instalaciones que aún no disponen de estas mejoras, por lo que deben 
considerarse los espacios necesarios para su integración e instalación en la estructura. 
 
Se ha establecido con base en el análisis del sistema de distribución en operación y la 
configuración de las diferentes estructuras utilizadas en media tensión, que es factible en 
la mayoría de los casos la instalación del cable de comunicación de la Red de 
Telecomunicaciones (RT) en la misma estructura de la línea, para un concesionario 
solamente; considerando para ello el libre acceso que requiere CFE a la postería para 
atender los trabajos necesarios de operación y mantenimiento de las líneas de media 
tensión, de modo que la ubicación y localización del cable de la RT no interrumpa y cause 
daño o entorpezca en forma alguna la continuidad del servicio público de energía 
eléctrica; considerando ,además, que las maniobras que tengan que llevar a cabo los 
trabajadores del concesionario no obstaculicen o perjudiquen de alguna manera el equipo 
eléctrico de CFE. 
 
La disposición y localización del cable de la Red de Telecomunicaciones se ubicará en 
cualquier cara del poste, manteniendo la misma posición en toda la trayectoria de la red y 
a la misma altura, por lo que es importante se analice en detalle su trayectoria sobre la 
línea de distribución, a fin de que se establezca la factibilidad de su instalación y en su 
caso se precisen los trabajos de adecuación de la línea de distribución, para dar espacio a 
la RT. 

 
En el Anexo No. 3, se incluyen los croquis esquemáticos que muestran la ubicación e 
instalación de los equipos y sus accesorios utilizados en la RT; estos esquemas tienen el 
carácter únicamente ilustrativo y no limitativo, ya que su aplicación dependerá del 
proyecto y configuración de las RT que haya planeado el concesionario. 
 
Adicionalmente los concesionarios de la RT deben cumplir los lineamientos técnicos y de 
seguridad establecidos en la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEP, relativa a las 
instalaciones destinadas al suministro y uso de energía eléctrica, a efecto de estar en 
condiciones de coexistir con las instalaciones de distribución y la Norma de Distribución 
Construcción de Líneas Aéreas, vigente en CFE, resaltando los aspectos normativos 
siguientes: 
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7.3.1 ARREGLOS PARA EL MONTAJE E INSTALACIÓN DE LA RED DE 

TELECOMUNICACIONES EN LA POSTERÍA EN LÍNEAS DE 
DISTRIBUCIÓN. 

 
7.3.1.1  CABLE 

 
Con base en el análisis de los diferentes tipos de cables dieléctricos de fibra óptica, del 
tipo auto soportado, que han planteado utilizar los concesionarios de RT, para este tipo de 
instalaciones de distribución en media tensión y considerando las afectaciones que 
pudieran alterar el buen funcionamiento de la instalaciones de comunicación por cambios 
de temperatura, vientos y en algunos casos la presencia de nieve, que infieren en la 
definición de sus características mecánicas y dieléctricas, bajo estos aspectos se 
seleccionaron los cables con las siguientes características: 
 

Cable Diámetro Peso  Area Módulo            de                 

Elasticidad Inicial

Módulo                   

de                 

Elasticidad           

Final

Coeficiente 

de 

Expansion 

Térmica 

Inicial

Coeficiente 

de 

Expansion 

Térmica 

Final

Carga      

de   

Ruptura

Carga      

permisible

(mm) (daN/m) mm^2 (daN/mm^2/100) (daN/mm^2/100) (10
-6

 1/ ºC) (10
-6

 1/ ºC) (daN) (daN)

72F ADSS KP 1900LB (12F/T) 12,952 0,1189 131,758 9,162 9,162 29,0 29,0 1950,0 845,0

72F ADSS KP 870LB (12F/T) 12,300 0,1079 118,800 4,691 4,691 29,0 29,0 900,0 387,0  
 
V Cable ADSS de 870 libras 

Para zonas normales sin cargas de hielo y el 
 
V Cable ADSS de 1900 libras 

Para zonas con cargas de hielo. 
 
Con las características siguientes: 
 
N° Máximo de Fibras        72 fibras 
ADSS  Cable dieléctrico autosoportado (All Dielectric Self 

Supporting) 
870 LB   Tracción permisible del cable en libras para zonas sin cargas 

de hielo 
1900 LB  Tracción permisible del cable en libras para zonas con 

cargas de hielo 
 
 
7.3.1.2   CFE-EL  ESPACIAMIENTO DE LÍNEAS 

 
Muestra la disposición del cable de la RT, respecto a la línea de media tensión, así como 
los libramientos mínimos de los conductores de comunicación que se deben cumplir: 
 

5,50 m en  cruce de calles 
4,50 m en acera 
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7.3.1.3  POSTES DE CONCRETO 

 
Los postes de concreto armado que deben utilizarse en los casos de requerimientos 
adicionales a los existentes en la línea de distribución o bien en las áreas en las que no 
dispongan de  instalaciones de distribución, son los siguientes: 

 
CFE-PCR 13 Poste de concreto de 13-600  
CFE-PCR 12 Poste de concreto de 12-800  
CFE-PCR   9 Poste de concreto de   9-400  
CFE-PCR   7 Poste de concreto de   7-500                
 
7.3.1.4  CFE-LP LIBRAMIENTOS AL POSTE 

 
Muestra la disposición de los accesorios del cable de la RT, los cuales se deben instalar 
invariablemente a una distancia mínima de 0,50 m a cada lado de la cara exterior del 
poste; espacio en el cual no se deben instalar equipos y/o accesorios de ninguna índole, 
cocas de retorno, cocas de compensación mecánica, etc., excepto cinchos y separadores 
para unir cables de la RT, con lo cual se prevé el espacio suficiente para que el trabajador 
de CFE pueda subir y bajar de la estructura y realizar el trabajo de mantenimiento, sin 
interferencias ni obstáculos. 
 
7.3.1.5  CFE-EPL  ESTRUCTURA DE PASO 

 
Muestra el caso de una estructura de paso sencilla de media tensión, en la que se ubica 
el cable de la RT. Asimismo, se muestran los herrajes utilizados en la  sujeción de la  RT y 
las distancias de separación al poste de los accesorios de la RT. 

 
7.3.1.6  CFE-RL  ESTRUCTURA DE REMATE  

 
Muestra el caso de una estructura de remate del cable de la RT. Asimismo, se muestran 
los herrajes utilizados en la  sujeción de la  RT y las distancias de separación al poste de 
los accesorios de la RT. 
  
7.3.1.7  CASOS ESPECIALES 
 
Cualquier caso que se presente fuera del alcance de estos lineamientos, debe justificarse 
técnicamente por el concesionario de la RT; haciendo hincapié en los aspectos 
relacionados con libramientos y limitaciones mecánicas, al que estarán sujetos los cables 
y las estructuras de la línea de distribución. 
 
En el caso de presentarse la necesidad de un segundo cable de comunicación de otro 
concesionario, debe analizarse para el pleno cumplimiento de los aspectos relacionados 
con los libramientos y limitaciones mecánicas. 
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8.  LINEAMIENTOS GENERALES 
 
CFE puede celebrar contratos de uso accesorio y temporal de la infraestructura eléctrica 
de distribución, para la instalación de Redes de Telecomunicaciones. 

 
8.1 TRÁMITES Y REQUISITOS A CUBRIR POR EL SOLICITANTE 
 
El concesionario debe solicitar por escrito a CFE, el uso accesorio y temporal de la 
infraestructura eléctrica de distribución. 
 
Para las Redes Públicas de Telecomunicaciones, el solicitante debe ser titular de una 
concesión que lo autorice para prestar los servicios públicos de telecomunicaciones, 
expedida por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT). Para tal efecto el 
solicitante debe presentar a CFE copia de la concesión respectiva. 
 
Cuando se trate de una Red Privada de Telecomunicaciones, debe presentar oficio que 
indique bajo protesta de decir verdad, de que se trata de una Red Privada de 
Telecomunicaciones o en su caso un documento expedido por la SCT, en el que se 
establezca que la red es privada. De igual forma CFE puede consultar a la SCT tal 
situación. 
 
En el caso de que el solicitante presente una concesión respecto de la cual otra empresa 
le hubiere cedido los derechos, debe presentar copia del contrato de cesión de derechos, 
así como del documento del que se desprenda que la SCT autorizó esa cesión. Esto de 
conformidad con el artículo 35 de la Ley Federal de Telecomunicaciones (LFTEL), que a 
la letra dice: 
 

ñLa Secretar²a autorizar§, dentro de un plazo de 90 d²as naturales, contados a 
partir de la presentación de la solicitud, la cesión parcial o total de los derechos 
y obligaciones establecidos en las concesiones o permisos, siempre que el 
concesionario se comprometa a realizar las obligaciones que se encuentren 
pendientes y asuma las condiciones que a efecto establezca la secretaría. En 
los casos en que la cesión tenga por objeto transferir los derechos para operar 
y explotar una Red  de Telecomunicaciones o una banda de frecuencias a otro 
concesionario o permisionario que preste servicios similares en la misma zona 
geográfica, la Secretaría autorizará la respectiva cesión, siempre y cuando 
exista opinión favorable por parte de la Comisión Federal de Competencia. La 
cesión a que se refiere este artículo podrá solicitarse siempre y cuando haya 
transcurrido un plazo de tres años a partir del otorgamiento de la concesión o 
permiso respectivoò. 

 
Es indispensable anexar al escrito el plano de las áreas de interés en donde se instalará 
la Red de Telecomunicaciones, cuantificando la cantidad aproximada de las unidades que 
necesita para la instalación de la Red: postes, kilómetros de línea de media tensión, 
ductos y registros. 
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8.2  DOCUMENTACIÓN QUE SE DEBE PRESENTAR AL SOLICITAR EL USO 
ACCESORIO Y TEMPORAL DE LA INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA 
DE DISTRIBUCIÓN PARA INSTALAR UNA RT. 

 
Con el fin de dar cumplimiento a los aspectos anteriores deberán tomar en consideración 
los siguientes aspectos: 
 
Para preparar el proyecto definitivo de la RT, el concesionario debe solicitar a la CFE el 
plano del área de interés que incluya las instalaciones eléctricas de distribución, a fin de 
evitar conflictos en el trazo de la trayectoria de la RT con los equipos en operación de la 
red eléctrica de distribución. 
 
Una vez elaborado el proyecto definitivo de la RT por el concesionario, con la trayectoria 
que seguirá en la infraestructura eléctrica de distribución, debe someterse a la revisión y 
aprobación por parte de CFE. 
 
Habiendo sido aprobado el proyecto de la RT, la CFE entregará al Concesionario un 
ejemplar de los ñLineamientos T®cnicos y Administrativos para la Instalación de 
Redes de Telecomunicaciones en la Infraestructura de Distribución de CFEò, al que 
debe ajustarse en la construcción de la RT.  
 
El personal de CFE hará el recorrido por las instalaciones eléctricas de distribución, 
considerando la trayectoria de la RT a fin de que se establezca la factibilidad de su 
instalación y, en su caso, se precisen los trabajos de adecuación de la red de distribución 
eléctrica, para dar espacio a la RT. 
 
El Área usuaria (Departamento de Distribución de cada Zona) emitirá Dictamen Técnico 
de compatibilidad en el que se precisarán entre otros aspectos: 

 Los términos y condiciones del uso accesorio y temporal, compatible con el uso 
principal de los espacios específicos de instalaciones e infraestructura de C.F.E 

 Las limitaciones y restricciones que procedan. 

 El importe y descripción de las obras específicas de adecuación. 
 
Una vez atendidos los aspectos anteriores, se procederá a establecer el Contrato 
innominado para el uso o goce temporal y accesorio de la infraestructura eléctrica, según 
sea el caso, entre el concesionario y la CFE. 
   
El concesionario debe entregar a la CFE el programa calendarizado de los trabajos 
programados a realizar en la instalación de la RT, lo cual permitirá a la CFE supervisar 
que los trabajos se realicen con base en los presentes Lineamientos Técnicos.  
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8.3   FUENTES DE PODER. 
 
La RT requiere en su trayectoria, la instalación de fuentes de energía que se alimentan de la 
Red de Distribución de baja tensión, tales fuentes de energía son de carga baja, 
prácticamente constante y estarán conectadas las 24 horas del día. 
 
Desde el inicio de  operación de la Red Pública de Telecomunicaciones (RPT) debe 
celebrarse un solo contrato a nivel de Red de Distribución, considerando como carga 
contratada la suma total de las demandas individuales de los dispositivos instalados, la cual 
de determinará haciendo mediciones de demanda instantánea. 

 
Para efectos de facturación se estimará el consumo diario con base en el 100% de la carga 
contratada multiplicada por 24 horas y por 30.4 ó 60.8 días para periodos de facturación 
mensual bimestral según sea el caso. 
 
A efecto de controlar adecuadamente estos servicios, deberán realizarse censos conjuntos 
anualmente, haciendo nuevas mediciones para ratificar o rectificar la demanda individual de 
los dispositivos. En caso de detectarse variaciones de demanda en más o en menos, se 
actualizará la carga contratada y se realizarán los ajustes a la facturación con retroactividad 
a la mitad del período transcurrido desde la última revisión, hasta la actual. 
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9.0 CONTROL DE CAMBIOS 
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10.0 GLOSARIO DE TÉRMINOS 
 
 
Para efectos de estos Lineamientos Técnicos y Administrativos se ha respetado al 
máximo posible, el lenguaje de uso común, sin embargo, existe una terminología 
especializada que se consigna en las siguientes definiciones convencionales.  
 
RED AÉREA DE DISTRIBUCIÓN. Conjunto que comprende las instalaciones de 
transformadores, dispositivos de protección y seccionamiento, accesorios y estructuras 
conectados entre sí, que se utilizan para la distribución de energía eléctrica hasta los 
puntos de utilización. 
 
LÍNEA AÉREA DE DISTRIBUCIÓN. Línea eléctrica de media tensión, con tensiones de 
operación de 13,2 a 34,5 kV integrada por estructuras, conductores, aislamientos y 
accesorios destinados a la distribución de la energía eléctrica. 
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11.0 HOJA DE DISTRIBUCIÓN 
 
 
Para asegurar la difusión del presente documento normativo, se ha previsto hacerlo a 
través del ñSistema de Informaci·n de Normalizaci·n en Distribuci·nò (SINODIS); 
sistema que nos posibilita el control, guarda, la conservación y la opción de seguridad que 
permite de manera confiable el ingreso a los archivos correspondientes; así mismo, 
posibilita el envío electrónico del documento al personal directamente involucrado que 
aplicará los Lineamientos Técnicos y Administrativos, establecidos en el presente 
documento normativo. 
 
El control y difusión a través del sistema SINODIS, nos posibilitará de la retroalimentación 
del personal directamente involucrado en la aplicación de estos Lineamientos, para 
procurar su actualización y vigencia. 
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12.0 ANEXOS 
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ANEXO 1 
 
 

 Disposición y Localización de la Red de Telecomunicaciones en la Postería 
de la Red Aérea de Distribución. 
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CFE-EL   ESPACIAMIENTO DE LÍNEAS 
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CFE-PC-7    POSTE DE CONCRETO 7-500 
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CFE-PC-9    POSTE DE CONCRETO 9-400 
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CFE-PC-12    POSTERÍA DE CONCRETO 12-800 
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CFE-LP    LIBRAMIENTO AL POSTE 
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CFE-EP    ESTRUCTURA DE PASO 
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CFE-FP    FUENTE DE PODER 
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CFE-RSA-9    RETENIDA TIPO RSA 
EN POSTE DE CONCRETO DE 9-400 
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CFE-GT-2    GRAPA TANGENTE GT-2 
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ANEXO 2 
 
 

 Disposición y Localización de la Red  de Telecomunicaciones en Registros 
y Ductos de la Postería de la Red  Subterránea de Distribución. 
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CFE-RDP    REGISTRO DE PASO 
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CFE-DRP    DUCTOS ENTRE REGISTRO A PEDESTAL 
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